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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 14 de enero 
de 2025 a las 12:00 horas, mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle 
Suiza Nº01586, inscrito a nombre de Daniela Elizabeth Ojeda 
González a Fs.1.088 Nº1.939 del Registro de Propiedad del año 
2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Mí-
nimo subasta 4.000 Unidades de Fomento equivalente en pe-
sos a fecha de la subasta. Interesados no deberán encontrarse 
con inscripción vigente en calidad de deudores en el Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y deberán 
rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista, el que deberá 
hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior a fecha re-
mate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido 
desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
N°91.900.103.048, del Banco Estado, RUT 60.313.003-0, dentro 
de quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesados debe-
rán ingresar en la respectiva causa, con su clave única a través 
de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del 
día anterior a la subasta, un escrito en el cual junto con su indi-
vidualización, manifiesten su interés de participar en el remate, 
señalen correo electrónico y número de contacto. Además deben 
tener activa su Clave Única del Estado para la suscripción de la 
correspondiente acta de remate y contar con conexión a Internet 
para realizar las ofertas a través de la plataforma Zoom. Resto de 
bases y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa 
Rol N°173-2021, caratulada “Banco de Chile con Daniela Eliza-
beth Ojeda González Residencial EIRL”.
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Contraloría acusa a coordinador regional 
del Senama de “incompatibilidad horaria”

aborda acusación

Tiene dos meses para responder

Frente a un informe que liberó el ente fiscalizador, el cordinador regional Nicolás Soto reafirmó su compromiso con  ●
Senama y desestimó irregularidades.

Nicolás Soto: “Hay muchas personas envidiosas 
que buscan sacar a la luz estas situaciones para 
desprestigiar la labor que uno realiza”.
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des, el funcionario habría 
marcado su ingreso y salida 
en Senama, pero se ausentó 
para impartir clases en la 
universidad. Asimismo, se 
detectó que las horas desti-
nadas a docencia superaron 
el límite legal de 12 horas 
semanales permitido para 
funcionarios públicos, sin 
contar con las autorizacio-
nes correspondientes.

La Contraloría tam-
bién observó que, aunque 
algunos de estos permi-
sos fueron justif icados 
mediante acuerdos con su 
jefatura, en otros casos no 
se pudieron acreditar res-
paldos administrativos 
adecuados. El organis-
mo recomendó a Senama 
determinar las horas que 
deberán ser descontadas 
de las remuneraciones 

del funcionario y asegu-
rar que futuros acuerdos 
de docencia cumplan con 
la normativa vigente.

Su versión
El propio a lud ido, 

Nicolás Soto Cárdenas, se-
ñaló que existió un acuerdo 
con su jefatura para ajus-
tar su jornada laboral de 
12 horas académicas du-
rante el primer semestre de 
2023, lo que habría permi-
tido compatibilizar ambas 
funciones. Pero el informe 
concluye que este ajuste no 
cumple con los requisitos 
establecidos en el estatu-
to administrativo.

Además, resaltó que 
él junto a su equipo tie-
nen ahora 60 días para 
responder a esta acusa-
ción que salió el 20 de 

La  C on t r a lo r í a 
R e g i o n a l  d e 
Magallanes y de la 
Antártica Chilena 

emitió un oficio en el que 
se detalla una investi-
gación por una presunta 
incompatibilidad horaria 
del coordinador regional 
del Servicio Nacional del 
Adulto Mayor (Senama), 
Nicolás Soto Cárdenas. 
Según el informe, Soto ha-
bría realizado actividades 
docentes en la Universidad 
de Magallanes (UMAG) 
durante los años 2022 y 
2023, en horarios coin-
cidentes con su jornada 
laboral en el servicio.

El documento señala 
que, en varias oportunida-

diciembre de 2024. “Yo 
he estado comprometido 
al 100% con Senama y he 
podido estar participando 
activamente con todas mis 
actividades como coor-
dinador regional fuera y 
dentro de la región, por lo 
que estoy súper tranquilo 
con que esta situación se 
resolverá y la verdad sal-
drá a la luz”.

La investigación conti-
nuará bajo seguimiento de 
la Contraloría para verifi-
car la implementación de 
las medidas correctivas. 
Mientras tanto, este caso 
reabre el debate sobre la 
compatibilidad laboral de 
los funcionarios públicos 
y la necesidad de reforzar 
los mecanismos de super-
visión en la administración 
estatal.
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